
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2021-00803-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de   

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA 

COLOMBIA-  contra JOSE IGNACIO RIVERA VELASCO, MONICA ALEXANDRA 

RIVERA VELASCO Y MARIA YOLANDA VELASCO CAÑAS 

 

Vista la actuación surtida y el escrito allegado por el apoderado judicial de la entidad 

ejecutante, en el que solicita corregir el ordinal primero del auto que declaró terminado 

el proceso, en cuanto se menciona como demandante a Bancolombia y no al BANCO 

BBVA COLOMBIA, se hace necesario proceder a la corrección del citado proveído, con 

fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso,  y en consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto fechado 26 de agosto de 2022 

obrante a folio 171, en cuanto al nombre de la entidad ejecutante, el cual queda en los 

siguientes términos:  

 

“DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la Garantía Real de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA- en contra de JOSE IGNACIO RIVERA 

VELASCO, MONICA ALEXANDRA RIVERA VELASCO Y MARIA YOLANDA 

VELASCO CAÑAS”, y no como se dejó allí consignado. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume el proveído bajo examen. 

 

TERCERO:  Dese cumplimiento a lo ordenado en numeral 2º del auto objeto de 

corrección.  

 

NOTIFIQUESE  

                                                       Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                              JUEZ 

 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.067 Hoy cinco (5) de junio de 2023 a la 

hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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